Ponencia en Oposición a Permiso IP-07-00104-RA

Angel A. González Carrasquillo, MD, FASAM

Comparecencia a Vista Pública
Junta de Calidad Ambiental

17 de abril de 2015
Arecibo, Puerto Rico

Ponencia en Oposición a Permiso para Construir una Instalación de Desperdicios Sólidos No Peligrosos
Energy Answers Arecibo, LLC

RE: IP-07-00104-RA

Buenos días. 
Mi nombre es Angel A. González Carrasquillo, soy especialista en Medicina Interna y Medicina de Adicción. Soy miembro del Comité de Salud Pública y Ambiental del Colegio de Médicos-Cirujanos de Puerto Rico (CMCPR), y de la Coalición de Organizaciones Anti-Incineración. 
El CMCPR tiene una larga trayectoria de oposición firme a la alternativa de quemar basura para disponer de los llamados “desperdicios sólidos” debido a razones de salud. 
Objetamos la celebración de esta Vista Pública un día laborable en horas laborables y con duración tan limitada, de 9:00 AM a 3:00 PM. Tal parecería que la agencia no tiene interés en propiciar la participación de la ciudadanía, y que la celebran por cumplir con el mandato de ley, sólo por llenar el expediente. Respaldamos el que celebren vistas adicionales en Peñuelas y cualquier otro municipio dónde se fueran a depositar las cenizas de este proyecto de quema y que se puedan afectar por el transporte de este material de polvo fugitivo tóxico. Los ciudadanos tienen el derecho a estar informados y a dar su opinión de algo que les puede afectar marcadamente sus vidas y su futuro. No son los proponentes los que vivirán cerca de estos vertederos y ellos y ellas pueden darse el lujo de venir a esta hora. Ellos cobran por esto. 
A pesar de que las personas que trabajan para las corporaciones que proponen la incineración aseguran que dicha alternativa es segura, nuestro Comité ha podido estudiar concienzudamente la literatura científica e interactuar con expertos internacionales y nacionales y comprobar que esto no es así. Estamos conscientes que se ha mejorado la tecnología de atrapar parte de los venenos que saldrían por la chimenea. Contradictoriamente, esto lo que hace es que los residuos  que se atrapan en estos sistemas de control sean más tóxicos aún, por la concentración de sustancias organohalogenadas y metales pesados, entre otras. Sin embargo, a pesar de estos mecanismos de control, cantidades significativas de contaminantes se emiten a la atmósfera, según admiten los propios documentos de los proponentes.  

Para empezar, se sabe que entre el 30 y el 50% de las sustancias químicas que se emiten al aire no están identificadas. Y de las que están identificadas,  las nanopartículas y los tóxicos que se alojan en ellas (metales pesados, dioxinas, furanos) no ha podido ser captadas por estas innovaciones tecnológicas (ver Cormier, et al; “Origin and Health Impacts of Emissions of Toxic By-Products and Fine Particles from Combustion and Thermal Treatment of Hazardous Wastes and Materials”en el enlace: http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC1480527/) ya que no hay filtros ni mecanismos que puedan medir y mucho menos evitar que estas partículas menores de 2.5 micrones puedan salir a la atmósfera.  Valga señalar que hasta hace unas décadas, las dioxinas, que son de los compuestos más tóxicos conocidos por la humanidad, eran parte de estos compuestos químicos desconocidos.
Es nuestro deber, como salubristas, utilizar este conocimiento para alertar a las comunidades potencialmente afectadas de la realidad de estas propuestas. Particularmente, cuando en la inmensa mayoría de las situaciones las comunidades están indefensas ante estas corporaciones millonarias que contratan influyentes bufetes de abogados, compañías de relaciones públicas, profesionales ex –ambientalistas, personas de los medios y otras personas inescrupulosas del gobierno. 
A diferencia de las personas en la nómina de Energy Answers (EA), el Colegio ni la Coalición tienen ningún interés económico  en ninguna alternativa que compita con la incineradora. Todos los involucrados somos voluntarios que donamos nuestro tiempo para tratar de proteger a nuestros pacientes y vecinos que son el pueblo de Puerto Rico. 
En particular, estamos convencidos de que la propuesta de EA que se discute aquí le haría daño a Arecibo y a Puerto Rico porque ninguno de estos permisos, según hemos repetido a saciedad, protege la salud de nuestros ciudadanos. La única razón por la que esta propuesta aún se está considerando es por el proceso expedito que originó el Gobernador Fortuño mediante la proclamación de una falsa “emergencia energética” y las bochornosas endebles rodillas de todos los jefes de agencias que se doblegaron ante este señor, faltando a sus deberes ministeriales. Además, la compañía Energy Answers tiene en su nómina a influyentes miembros del partido político de mayoría, que están influyendo por debajo de la mesa en las agencias para que este proyecto sea aprobado. Algunos conocidos abiertamente, como Vélez Arocho, Che Julio Aparicio y José Cruz, pero otros más ocultos.
Endosamos el concepto de Basura Cero (reducción, reuso, reciclaje y composta)  pues no creemos que el enterrar los desperdicios sea la alternativa. Además de que la visión de Basura Cero reconceptualiza los desperdicios sólidos como lo que son, materiales valiosos que no deben ser quemados o enterrados. Entendemos que la incineración obstaculiza la alternativa pues los materiales de mayor valor energético son los más reciclables. Creemos que es absurda una alternativa de disposición de desperdicios que resulte en productos más tóxicos que los que pretende eliminar, como lo que ocurre en la quema.
Y particularmente nos preocupa precisamente en esta vista, la posible contaminación de nuestros terrenos por las cenizas que produciría esta quema. Según admitido por la proponente, unas 275 toneladas de cenizas de fondo (bottom ash) y 190 tons de cenizas de tope (fly ash), para un total de 465 toneladas de cenizas diarias o unas 170,000 toneladas al año o ¡5.1 millones de toneladas en los 30 años de incineración!. (doc: Hoja de datos suministrados por EA). Probablemente esta cantidad está subestimada, como suelen hacer estas compañías para minimizar la oposición hasta que le aprueben el proyecto. Además, tendrían que añadir carbonato cálcico, carbón activado y otros compuestos para mitigar los tóxicos y gases producidos en la quema y que se escapan por la chimenea y esto se añadiría a las cenizas.
Puesto que la materia no se crea ni se destruye, serán unas 1,635 toneladas diarias de sustancias que se emitirán al aire, como mínimo, o ¡casi 600,000 toneladas al año o la friolera de 18 millones de toneladas al cabo de 30 años!
Protestamos la complicidad de la JCA protegiendo los intereses económicos de  Energy Answers y el vertedero privado Ecosystems de Peñuelas ocultándonos por casi un año el que las cenizas tóxicas de EA se depositarían en Peñuelas. No fue hasta que nuestra Coalición logró una orden del Tribunal defendiendo nuestro derecho a dicha información que nos fue revelada.

Expresamos nuevamente nuestra enérgica protesta por las expresiones y lo que consideramos interferencia de un alto funcionario de Fortaleza en este proceso de permiso. El Sr. Víctor Suárez, Secretario de la Gobernación, ya para el 20 de noviembre pasado declaró al reportero John Marino del Caribbean Bussiness que este permiso que está siendo discutido en esta vista estaría aprobado “para antes de fin de año”. El pasado 5 de diciembre, en reunión con el Gobernador le hicimos saber sobre estas impropias declaraciones.
Cuestionamos la capacidad de la JCA de poder monitorear los requerimientos que le están poniendo a esta planta. Sólo debemos mirar a casos tan recientes como el de Battery Recycling, donde pasaron 15 años y se contaminaron decenas de adultos y 39 niños con plomo antes de tomar acción de alguna contundencia. El caso hace unos años de CAPECO también demuestra la poca eficiencia de la Agencia para cumplir con sus responsabilidades ministeriales. La EPA tampoco puede presumir de gran eficiencia. Y creemos que la crisis presupuestaria y el consiguiente recorte en los recursos y en la plantilla de JCA no mejorará su desempeño. 


No podemos dejar de mencionar algunas de las mentiras que hemos descubierto en la evaluación de esta solicitud de permiso de EA que estamos discutiendo: en carta del 4 de octubre de 2010 de la Administración de Desperdicios Sólidos  (ADS) dirigida por el entonces director Elí Díaz Atienza a Mr. Patrick Mahoney, se menciona que “la inversión sería de $500 millones, totalmente privada y que no requería ninguna garantía de ADS para asegurarles el flujo de desperdicios”.  Al día de hoy la inversión va dizque por $750 millones, están solicitando “asistencia financiera” al Depto de Agricultura Federal y tendrán incentivos contributivos del ELA (que gravan nuestros bolsillos) y la ADS del periodo de  Fortuño, les firmó un contrato que obligaría monopolísticamente a los municipios a llevarles sus desperdicios a quemar y pagarles el doble de lo que pagan al presente por disponer de estos, arrebatándole su autonomía. ¡Vaya confiabilidad!

Por cierto, el borrador de permiso no excluye a ningún municipio de la isla, a diferencia del contrato ADS-EA para el flujo de desperdicios que sólo incluye municipios del noroeste.  
Hemos visto los apéndices de caracterización de las cenizas de esta solicitud de permiso. Principalmente traen datos de análisis de un incinerador de West Palm Beach en Florida. Explican los proponentes que su planta modelo, SEMASS, dejó de analizar sus cenizas desde 1996 luego de que las autoridades de Florida los eximieran. (por cierto, la copia de la carta  del Departamento de Asuntos Ambientales de Mass no aparece en el expediente, a pesar de ser anunciada). No mencionan, convenientemente para su pseudoanálisis, que la composición de los desperdicios domésticos son muy variables para las diferentes comunidades. Dado el nivel de afluencia de estas ciudades y áreas de EEUU, probablemente la composición de su basura sea muy diferente al nuestro, un país en una severa y prolongada crisis económica.
Ello expresan que la prueba Toxicity Characteristic Leaching Procedure (TCLP) es ampliamente aceptada y de mucha seguridad para comprobar si las cenizas son tóxicas o no.  
El hecho es que muchas autoridades cuestionan la adecuacidad de esta prueba para ser utilizada en cenizas de desperdicios domésticos, incluyendo el propio Comité Científico Asesor de la EPA y la Academia Nacional de Ciencias de EEUU . (TCLP Not Reliable for Evaluation of Potential Public Health and Environmental Hazards of PCBs or Other Chemicals in Wastes; http://www.gfredlee.com/Landfills/TCLP_Solidification.pdf).  Aunque hace años esto está planteado, no es sino hasta el presente, con la elección del Presidente Obama, que se está mirando con detenimiento, luego de obtener evidencia de que a pesar de que las cenizas que han sido negativas para tóxicos según el TCLP, han producido contaminación de las aguas.
Si se cambiara la metodología de pruebas de toxicología y las cenizas se demostrarán tóxicas, nos costaría más a los contribuyentes la quema pues habría que trasladar las cenizas a disponer en el extranjero pues no tenemos vertederos de tóxicos. Si esto ocurriera en el futuro, ya construido esta planta, estaríamos en aprietos aún mayores, con la carga que representaría el costo de transporte de las cenizas.
Hemos examinado la larga lista de tóxicos que son probados en las cenizas y muchos son conocidos carcinógenos. Una gran cantidad de ellos, según esta prueba, tienen niveles que son indetectables, según el TCLP. El que sean indetectables no significa que no están presentes. Como hemos mencionado, se cuestiona si esta prueba es apropiada para detectar los tóxicos en estas cenizas. O sea, que se han estado manejando las cenizas de incineración como no tóxicas desde hace décadas a base de una prueba que es cuestionable. Ni que decir tiene sobre la enorme influencia que tiene la industria en los partidos y en las agencias y en los nombramientos de quienes van a dirigir estas agencias.
En el 2007, la planta de SEMASS, en Massachusetts, que fue de EA y que ellos presentan como su modelo, sufrió un fuego. Este quemó por 2 días, necesitó los recursos de 36 condados a la redonda, causó $18 millones en pérdidas y obligó a los vecinos a mantenerse encerrados en sus casas herméticos para evitar que los gases tóxicos los pudieran afectar. No hemos visto en los documentos el que se contemple un fuego descontrolado y nos impresiona como que tienen un pobre plan de contingencia. Solo cuentan con una bomba de agua para combatir incendios. La JCA debe contemplar esta posibilidad en la planificación de contingencias y exigirle a EA que produzca un plan coherente para atender una situación similar y que incluya el adiestrar a los vecinos para esta eventualidad. Posiblemente sería una buena medida cautelar, si se aprobara esta planta, el imponerle una fianza para caso de una emergencia como ésta.
Idéntico que Energy Answers, la AES de Guayama también planteó en su propaganda de inicio que sus cenizas serían utilizadas para bloques y asfalto. Esto se ha hecho sal y agua, y al presente representa un problema mayor la disposición de sus cenizas pues nadie las quiere. Al menos hay 22 depósitos identificados de estas cenizas en el área sur.  (http://publicjustice.net/sites/default/files/downloads/AES-coal-ash-locations-&-well-sites-Sep2012.pdf) Las cenizas de EA vendrían a empeorar este problema.
Un estudio hecho en New Jersey en 1988, hizo las siguientes determinaciones
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Metal Cenizas

(lbs.)

Lbs/500

tons al día

Lbs/año

Cromio 0.096 48 17,520

Cadmio 0.12 60 21,900

Plomo 5.9 2,950 1,076,750

Arsénico 0.19 95 34,675

T.L. Clapp and others, "Municipal Solid Waste Composition and the Behavior of Metals in Incinerator Ashes," 

ENVIRONMENTAL PROGRESS, Vol. 7 (Feb., 1988), pgs. 22-30.

Todos son metales tóxicos en dosis de microgramos

.


(T.L. Clapp and others, "Municipal Solid Waste Composition and the Behavior of Metals in Incinerator Ashes," ENVIRONMENTAL PROGRESS, Vol. 7 (Feb., 1988), pgs. 22-30.)
Queremos hacer otra serie de planteamientos que nos interesa incorporar al expediente.

Nos preocupa enormemente que Energy Answers planifique, si le aprueban su proyecto, no separar antes de la quema los productos de plástico, fuente inseparable de compuestos altamente tóxicos, en conjunto denominados dioxinas y furanos. Esto comprueba la farsa de sus planteamientos de que su incineradora evitará problemas de salud y fomentara el reciclaje, pues es sabido que uno de los materiales con mayor potencial de reciclaje son los plásticos. La JCA debía exigirle a la proponente que excluya los plásticos del quemado, en beneficio de reducir la cantidad de dioxinas producidas.

Si no tienen suficiente material doméstico, se proponen quemar: neumáticos, madera procesada y triturado de automóviles. Hasta proponen la posibilidad de desarrollar este nuevo mercado de desperdicios, importando autos triturados, obviando la posibilidad de que tengan materiales ricos en cloro, como el PVC, que proporcione materia prima para dioxinas y metales pesados. Arecibo se convertiría en la capital de la basura del Caribe. La JCA debía atender este asunto con cuidado para proteger la salud pública.
Además, es de todos conocido el peligro de emisiones tóxicas que representa el quemar madera tratada. En muchos lugares está prohibido quemar madera tratada pues produce químicos tóxicos como oxido nitroso, bióxido de azufre, químicos orgánicos volátiles (formaldehido, tolueno, acetona, benzeno) y materia orgánica policíclica (entre ellos benzopireno, benzoantraceno y otros que has sido clasificados por la EPA como probables carcinógenos humanos) además de metales pesados y dioxinas. En la solicitud de Energy Answers se especifica que podrían incluir en cada carga al horno hasta un 50% de madera tratada. La JCA debía de prohibir la quema de esta madera.

Además, es importante que las personas a quienes les están ofreciendo trabajo, si logran que se apruebe esta máquina, que sepan que los estudios epidemiológicos indican que los trabajadores de incineradores están expuestos a cánceres y otras enfermedades debido a su exposición a estos venenos. La JCA debe asegurarse que Energy Answers eduque a los trabajadores sobre los peligros relacionados a su ambiente de trabajo para que no ocurra como en Battery Recycling, que inevitablemente los trabajadores se han contaminado ellos y sus familias, incluyendo a sus hijos. (ver enlace http://archive.greenpeace.org/toxics/reports/euincin.pdf)
La recomendación en Europa, donde existen incineradores, es que se depositen las cenizas en vertederos exclusivos, pues estas cenizas son mucho más tóxicas que los desperdicios sólidos sin quemar, particularmente las cenizas de tope, que se consideran desperdicios peligrosos en Europa por contener contaminantes en altas concentraciones.

Los peligros de las cenizas de tope (fly ash) son mayores que las de fondo (bottom ash) pues son más tóxicas porque contienen mayor concentración de metales pesados y dioxinas. Muchas sustancias tienen baja toxicidad antes de la quema pero concentran su toxicidad al transformarse en particulado aéreos o microparticulado en las cenizas. Tampoco debemos olvidar la acción sinergística de varias sustancias tóxicas a la misma vez. Recordemos que los mecanismos de control de emisiones lo que hacen es que capturan parte de los tóxicos, no los eliminan, como el plomo y el mercurio y las dioxinas. Estos se concentran en las cenizas  y van a parar a los vertederos. Se debe exigir que no se mezclen los dos tipos de cenizas, ya que las de tope son mucho más tóxicas que las de fondo. (Markus T, Behnisch P, Hagenmaier H et al. Dioxinlike components in incinerator fly ash: A comparison between chemical analysis data and results from a cell culture bioassay. Environ Health Perspect 1997; 105(12): 475-81).
Por cierto, los jugos que forme el líquido al atravesar las cenizas, los llamados lixiviados, contendrán más tóxicos en vertederos de cenizas pues los tóxicos estarán más disponibles en la superficies de las partículas de las cenizas. Es similar a lo que ocurre en los granos de café antes de moler y después de molerlo. La superficie se multiplica exponencialmente.
Si las cenizas se utilizan para cubrir vertederos, los vecinos se corren el riesgo de inhalar el polvo contaminado de esas cenizas (es lo que está ocurriendo en el sur del país y en el vertedero de Humacao al presente con las cenizas de AES). 
Todos los vertederos van a vertir lixiviados en el futuro, así que estas sustancias eventualmente van a llegar al suelo y al agua subterránea. Esto lo admite hasta la EPA. (76. Environmental Research Foundation, 1992.). Ya que estos tóxicos son bioacumulativos, y durarán por siglos, una vez lleguen a los acuíferos su remoción será imposible. Dejar que esto ocurra sería abdicar a nuestra responsabilidad hacia las generaciones futuras, nuestros hijos, nietos y los de otras personas. En especial, los metales pesados son relativamente fáciles de lixiviar, particularmente por que el proceso de quema lo convierte en compuestos más disponibles biológicamente y más fácilmente se incorporan a la cadena alimentaria y a los humanos. 
.

Se han hecho intentos de incorporar estas cenizas a bloques de cemento y material de carreteras, pero los estudios han demostrado que estos materiales emiten metales pesados que contaminan comunidades y ecosistemas.

¿Cómo se piensa atender la posibilidad de accidentes o emisiones accidentales durante la transportación de cenizas al sitio de disposición? No se menciona nada de esto en la documentación. Valga señalar que un accidente podría obligar a evacuar una comunidad que pudiera quedar expuesta a la contaminación de estas cenizas.
Asumiendo que se transportarían las cenizas por camiones, las comunidades por donde estos transiten se expondrán a la toxicidad adicional del combustible diesel que estos utilizan. Como se sabe, estas emisiones del diesel, incluyendo su material particulado, pueden producir daños al sistema respiratorio, al sistema cardiovascular y cáncer, incluyendo en los mismos choferes. Serían decenas de camiones transitando cerca de las comunidades diariamente. Si se crearan problemas de ataponamiento, sería aún más el tiempo de exposición a estas emisiones.
Somos testigos de la irresponsable práctica de dejar las cenizas al aire libre en la carbonera de Guayama y en el vertedero de Humacao, a expensas de que el viento las vuele y las lleve a las comunidades aledañas. Recientemente pudimos observar ambos acontecimientos al salir de Guayama y al pasar cerca del vertedero de Humacao. No dudamos que esta sea la práctica de la incineradora. Tanto que alegadamente se esmeran en evitar que los tóxicos salgan al aire y luego los manejan irresponsablemente en su transporte y en los vertederos.

Los municipios que estarían expuestos si se transportaran las cenizas por la Carr #10 hasta Ponce, serían: Utuado, Adjuntas, Ponce y Peñuelas. Si la transportación fuera por la Carr #2, se podrían afectar: Hatillo, Camuy, Quebradillas, Isabela, Aguadilla, Aguada, Rincón, Mayagüez, Hormigueros, San Germán, Cabo Rojo, Lajas, Guanica, Guayanilla y Peñuelas, 
Algunos de estos contaminantes causan daño aún en cantidades  ínfimas, o sea que no tienen un dintel de peligrosidad (safe threshold), como son el plomo y las dioxinas. Y tienen la propiedad de ser persistentes en el ambiente, difíciles de destruir. Los compuestos organoclorados son interruptores de las glándulas endocrinas y puede que no haya una dosis mínima necesaria para esos efectos. A veces hay químicos que son tóxicos a dosis mucho más ínfimas que las dosis que han demostrado no tener efecto en los estudios. Como el bisphenol A, que está en los plásticos (y se ha removido de las botellas de bebé) que al parecer causa agresividad y pubertad precoz, aunque aún hay controversia.
Las dioxinas y los furanos pueden contaminar la cadena alimentaria, particularmente los alimentos ricos en grasa como la leche de vaca e incluso la materna. ( se prohíbe que la madre lacte en estas circunstancias). Estos compuestos son de los tóxicos más potentes conocidos y se han vinculado con desórdenes de los sistemas inmunológico, reproductivo y endocrino. Entre otros efectos adversos, pueden contaminar los lactantes y afectar su crecimiento y desarrollo, producir un síndrome parecido al SIDA, inhibir la respuesta a las vacunas, afectar la tiroides, disminuir la fecundidad en mujeres, disminuir la producción de espermatozoides en varones, vincularse a la diabetes mellitus y, en un estudio alemán, se les vinculó con un 12% de los cánceres humanos. Las dioxinas se acumulan y persisten en la grasa animal, incluyendo en el ganado y las gallinas. Los varones no pueden eliminarlas una vez están en su cuerpo. Las mujeres solo movilizan sus dioxinas cuando se las traspasan a sus fetos a través de la placenta en sus embarazos. 
Están ampliamente documentados los efectos tóxicos de otros metales pesados además del plomo ya mencionado, como el  MERCURIO, CADMIO y ARSENICO. Pueden causar daño en el sistema nervioso central y en los riñones. La incineración los convierte en compuestos más fácilmente asimilables por el organismo. 
Finalmente, es meritorio traer a discusión los datos en relación al patrón de tránsito en el área. Se van a quemar 2,100 toneladas al día los 7 días a la semana. Esto va a totalizar 766,500 toneladas al año. Se va a trabajar de lunes a sábado de 6 AM a 6 PM. Ese tonelaje hay que transportarlo en esos 6 días, por lo que habrá que transportar unas 2,500 toneladas diarias por los 6 días. Eso equivale a 250 camiones de 10 toneladas diarios transitando hacia la facilidad y yéndose de la facilidad, o sea 500 viajes. En 12 horas, serán 21 camiones la hora si vienen todos en un flujo contínuo. Un camión cada tres minutos. Y aún falta calcular los viajes para disponer de las cenizas. Esto es una carga brutal para cualquier vía de circulación.
Estos camiones usan gasolina diesel y sus emisiones pueden ser cancerígenas, particularmente si han desactivado su catalítico para el control de emisiones.
Este proyecto no debía haber llegado a esta etapa. Con la situación de la contaminación del plomo existente precisamente en el Barrio Cambalache, donde se pretende localizar el incinerador, ¿cómo es posible que a alguien se le ocurra poner una nueva fuente de contaminación a escasos 600 metros de la Compañía Battery Recycling (BR), la cual ha sido multada por sus irresponsables prácticas de manejo del plomo de las baterías de carros. Energy Answers no podía haber escogido peor lugar para colocar su incineradora, por la contaminación de plomo ya existente y por estar vientos arriba de la ciudad de Arecibo.
Exhortamos al Señor Examinador a examinar detenidamente estos planteamientos y a considerar el recomendar que no se apruebe el  permiso de construcción de facilidad de desperdicios sólidos que Energy Answers está solicitando.
Muchas Gracias.
Angel A. González, MD, FASAM

787 233-6316

sjotp@yahoo.com
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Por cada tonelada de desperdicios domésticos ….

		Metal		Cenizas  (lbs.)		Lbs/500 tons al día		Lbs/año

		Cromio		0.096		48		17,520

		Cadmio		0.12		60		21,900

		Plomo		5.9		2,950
		1,076,750

		Arsénico		0.19		95		34,675



T.L. Clapp and others, "Municipal Solid Waste Composition and the Behavior of Metals in Incinerator Ashes," ENVIRONMENTAL PROGRESS, Vol. 7 (Feb., 1988), pgs. 22-30.

Todos son metales tóxicos en dosis de microgramos.
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